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Gerencia  
Área de Personal 

 

Edificio Hospital Real 
Plaza de Falla, 8  
 11003 Cádiz 
Tel. 956 015039 
http://www.uca.es/personal/ 
seleccion.pas@uca.es 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC95GER/2026, de 24 de abril de 

2026, por la que se rectifica la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC89GER/2026, de 17 de abril de 2026, por la que se convoca concurso de méritos 

específico de Provisión de Puestos de Trabajo de Personal Técnico, de Gestión y de 

Administración y Servicios funcionario de la Universidad de Cádiz (BOUCA Núm. 457, de 

23 de abril de 2026). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Con fecha 23 de abril de 2026, se publica en el BOUCA número 457 la Resolución del 

Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC89GER/2026, de 17 de abril de 2026, por la que se 

convoca concurso de méritos específico de Provisión de Puestos de Trabajo de Personal Técnico, de 

Gestión y de Administración y Servicios funcionario de la Universidad de Cádiz. 

Segundo.- Advertido error en el Anexo III Relación de puestos a cubrir, relativos a la localidad de 

la plaza F40415 así como la inclusión indebida de la plaza F40580/Subunidad Gabinete 

Jurídico/Denominación del puesto Letrado del Gabinete Jurídico. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único.- El artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas señala que «Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, loe errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos.» 

Vistos los hechos y fundamentos expresados y demás normas de general aplicación, este Rectorado 

resuelve 

RESUELVE 

Único.- Rectificar el Anexo III Relación de puestos con las modificaciones indicadas y publicación 

del Anexo íntegro correcto. 

 

Cádiz, 23 de abril de 2026. 

EL RECTOR, por delegación de firma, (Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho 
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